
  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de Villavicencio 
Circuito Judicial de Inírida - Guainía  
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INFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, dieciséis (16) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez el Proceso de Fijación de 
Cuota Alimentaria radicado con el No. 940013184001 – 2021 – 00008 – 00. 
INFORMANDO: Que se recibe memorial por parte de la Apoderada Judicial de 
la Parte Demandante. Sírvase proveer.- 
 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 
 
 

Inírida – Guainía, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, agréguese e incorpórese al presente 
proceso el escrito recibido el dos (2) de diciembre reciente, allegado por la Dra. 
PAOLA ANDREA ORTIZ PÁEZ, con el que descorre la solicitud elevada por la 
Apoderada judicial de la Parte Demandada, teniendo en cuenta que no hay 
trámite pendiente,  éste Estrado judicial señala como fecha y hora para llevar 
a cabo audiencia de que trata el artículo 129 del C.G.P el día VEINTIOCHO 
(28) del mes de DICIEMBRE de 2021, a las 10:00 a.m.- 
 
 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar.- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
SONIA GUTIÉRREZ CHAVARRO 

Juez 
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